
ACUERDO No.22 DE 1977 

(mayo 2 1977) 

"Por el cual se reserva, alinda y declara czrno Parque Nacional Natural 
un Inea ubicada en el Departamento de Narilio" 

La Junta Directiva del ams tituto de Desarrollo de los Recursos Naturales 
Renovables, 1NDERE/ÑA en uso de facultades legales y estatutarias. 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 "Código de los Recursos 
Naturales Renar ables y del Protección al Medio Ambiente", establece corno 
finalidades prin.cipales del Sistema de Parques Nacionales las siguientes: 
Conservar los valores sobresalientes de fauna y flora, perpetuar en estado 
natural muestras de comunidades bióticas, regiones fisiográficas, unidades 
biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de ex-
tinción y proteger ejemplares de fenómenos naturales, culturales, históri-
cos y otros de interés internacional. 

Que el articulo 329 del Decreto Ley 2811 de 1974 establece los diferentes ti 
pos de áreas ou.e. integran el sistema de Parques Nacionales a saber: Parque 
Nacional, Reserva Natural, A rea Nattáral Unica, Santuario de Flora, Santua-
rio de F auna y Via Parque. 

Que para los fines enumerados en el articulo 328 del Decreto Ley 2811 de 
1974 es neceaario reservar un área como Parque Nacional Natural, ubicado 
en el Departznext o de Naririo la que además reune las caracteristicas de-
terminadas en el literal a) del articulo 329 del Decreto 2811 de 1984. 

Que el Decreto No. 133 de 1976 esta blece en el literal b) del articulo 38 
que es función del INDKRENA, declarar, alindar, reservar y administrar 
las áreas que se consideren neees arias para la adecuada protección de los 
recursos natur eles renovables y efectuar las sustracciones a que haya lugar" 



0114112),  

"Por el cual se reserva, alinda y declara cor~arque NacionaPJtura1  
un área ubicada en el Departamento de hariño. 

- 7 - 

Que según el artículo 6 del Decreto 622 de 1977, corresponde al Instituto 
Nacional de los Recursos j'atur ales Renovables y del Ambiente- INDZIE_ 
NA, reservsr y alindar las diferentes áre as que integran el sistema de 
Parques Nacionales Naturales. 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
al emitir el concepto previsto en el artrculo 6 del Decteto 622 de 1977 se 
pronunció f abor ablernerlt e. 

A C U EP. D A: 

ARTICULO PRIMO. - 	Con el objeto de conservar la flora, la fauna, 
las bellezas escénicas natur ales, complejos 

geornorfológicos, manifestaciones históricas o culturales, con fines cien- 
tíficos, edurativos, recreativos, o estéticos, delimitase y reservase un 
área de OCHENTA MIL (80.000) hectáreas de superficie aproximada, que 
se denominará Parque acional hatur al 51/42:OUIANGA, ubicada dentro de 
la jurisdicción municipal de Ivlosquer a en el Departamento de Naririo y gin- 
gularizada por bos siguientes linderos: "Partiendo de la desembocadura del 
Estero Barrera en la Bocana Barrera donde se ubica el punto No. 1, Se 
continúa al Noreste siguiendo la línea del Moral Pacifico hasta el sitio 
denominado Boquerones en la Balara de Tapaje donde se localiza el punto 
No. 2. De aquí se sigue aguas arriba por la margen izquierda del rió Tapa- 
je; yen una distancia aproximada de 17.000 metros, para encontrar el 
punto No, 1, localizado aproximadamente a 3500 mts, del sitio denominado 
Squihonda. ..":e este punto con azimut de 270 grados y distancia paroxima- 
da de 15.000 metros al final de los cuales en las cercanrasdel sitio denomi 
nado San Antonio se ubica el Mojón No. 41. De aquí se continúa al sur siguiendo ( 
endo en una distancia aproximada de 20.000 metros el caño sin nombre 
que corre al Este del río Sanquianga y paralelo a este mismo hasta dar 
con el río Sanquianga, donde se localiza el panto No. 5. De éste punto y 
en Irnea recta con azimut de 270 grados y distancia aprosarnáda de 7500 
metros para ubicar el punto No. 6, al encontrar la quebrada Barrera.Se 
continúa por esta qiebrada aguas abajo hasta encontrar el Estero ?aval 
donde se ubica el Mojón No. 7. De este punto se sigue aguas abajo el Es- 
tero Paval hasta un sitio localizado a 2.500 metros de su desembocadura 
en el mar, donde se ubica el punto No. 8. De aquí se continúa en línea rec- 
ta con aairnut de 90 grados y distancia aproximada de 10.000 metros para 
ubicar el final de los mismos el punto No. 9. localizado en la margen iz- 
quierda del Estero Barrera. De aquí se continúa aguas abajo por la mar- 
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gen izquierda del Estero hasta su desembocadura en la Bocana Barrera y 
encontrar el punto de partida. 

ARTICULO SEGUNDO.- 	Dentro del área alindada en el artículo precie= 
dente, quedan prohibidas las actividades dife-

rentes a las de conservación, investigación, educación, recreación, cultu-
ra, recuperación y control y en especial la adjudicación de baldíos y las 
contempladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO TERCERO.- 	Conforme a lo esthblecido por el artículo 9o.del 
Decteto No. 622 de 1977 y lo dispuesto en el 

artículo 14 de la ley 2a. da 1959, el área alindada e.n elpresert e Acuerdo 
como Parque Nacional Natural SANQUIANGA es de utilidad práblic a. 

ARTICULO CUARTO.- 	De conformidad con el artículo 38 del Decreto 
133 de 1976, y con el artículo 13 del Decreto 

622 de 1977, corresponde al Instituto Nacional de los Rectursos Naturales 
Renovables y del Arribi ente - INDERENA, el manejo y adminis tr ación del 
área reservada por el presente Acuerdo, y cuando fuere el caso, podrá ade-
lanta r la expropiación de las tierras o mejoras que en ella existan confor-
me a lo previsto en el Capitulo III del D4creto 622 de 1977. 

ARTICULO QUINTO.- 	Este Acuerdo deja a salvo los derechos adquiri- 
dos con anterioridad a su vigencia, pero no se 

reconocerá J. valor de las mejoras que se realicen dentaba del área reserva-
da pon posterioridad a su vigencia, conforme al artículo 10 del Decreto 622 
de 1977. 

ARTICULO SEXTO.- 	Autorizar al Germ te General del L NDERENA, 
para llenar los vacios, interpretar y reglarnen-

tar las disiposiciones de este Acuerdo de conformidad con—las normas lega-
les vigentes. 
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ARTICULO SEPTIMO.- 	Para su valide, el presence Acuerdo requiere 
la aprobación del Gobierno Nacional, según lo 

previsto en el articulo 6o. del Decreto 622 de 1977, la publicación en el Dia-
rio Oficial y en las cabeceras corregimientos e Inspeccionas de Policia del 
municipio de Mosquer a departamento de Nariño en la forma prevista en el 
articulo 55 del Código de Regimen Político y Municipal e inscrito en lah Mi-
cinas de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de los Circuitos res-
pectivos, para que surta los efectos legales, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulo& 96 y 97 del Código Fiscal. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Bogct á, a los 2 dias del mes de mayo de 1977 

Presidente Junta Directiva 	 Secretario JuntaDirectiva 
de Indere-me 	 de INDERENA 

APP/eps.- 
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